
U/liversidad Naciollal de TIICIIlll/l/l
Rrctomtio

San Miguel de Tucuman, 2 1 MAY 2019
VISTO el Expediente W 33167/2018 por el cual la Dirección del Instituto Técnico de

Aguilares, mediante Resolución Interna W 142/018, solicita designación del Ing. Héctor

Rolando Ruiz en un cargo DOC 6 de 10 (diez) horas reloj en la asignatura "Flsica 1" del Ciclo

Basico, a partir del 01 de noviembre del 2018 y hasta el31 de marzo de 2019, y;

CONSIDERANDO:
Que la Prof. Viviana del Valle Campos se encuentra de Licencia con Goce de

Haberes, otorgada por Resolución Rec. 0877/2018 y Resolución Inl. 141/018, por lo que es

necesario cubrir el cargo.
Que ellng. Héctor Rolando Ruiz ocupa el 1"' lugar en el Orden de Mérito.

Que es necesario garantizar el normal desenvolvimiento de las actividades

académicas para el ciclo lectivo 2018.
Que la Directora del Instituto Técnico de Aguilares solicita la designación como

docente Suplente dellng. Héctor Rolando Ruiz.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,
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. Agr. J SE RAMON GARCIA

RECTOR
UNIVERSIO NACIONALDE TUCUM~~
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Dra. NORMA CAROLINA ABDAlA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tucumán

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTicULO 1'._ Designar y reconocer los servicios prestados por el Ing. HECTOR

ROLANDO RUIZ DNI: 20.161.293 como Docente Suplente en un cargo DOC 6 de 10 (diez)

horas reloj en la asignatura "Fisica 1"del Ciclo Basico del Instituto Técnico de AguiJares, a

partir del 01 de noviembre del 2018 y hasta el 20 de diciembre de 2018, fecha de reintegro

de la docente regular.
ARTIcULO 2'._ la Dirección del Instituto Técnico queda obligada a verificar el cumplimiento

de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en esta

Universidad.
ARTicULO 3'._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente debera imputarse a

los créditos presupuestarios del Instituto Técnico.
ARTIcULO 4'._ Hagase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Instituto Técnico.
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